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ACTA DE REUNION

Dr. VICIOR OLIVERIO PEÑA MAIDONADO, Dclcgado del Señor cobemador.

Dr. JOSE VICENTE CHACON, Secretario Jurídico.

Dr. JULIO CESAR SILVA, Sccrclario de Plancación.

INVITADOS

Dra. Adriana Villamarin Martíncz
Asesora Control lnlerno de Gcstión.

Dr. Olmedo Gucrrero Menescs
Profesional cspccializado Secrclaria Ju¡ídica

El Orden dcl dia qu€ se va a lratar cn csle comilél

. Vcrificación dcl ouórum.

. Con(jeplo para viabilizar o no un acuerdo conciliaiorio cn sede judicial, ante dcmanda dc
carácter laboral prcscnlada por el Scñor SALVADOR USCATEGUI JAUREGUI, susrenta
cl doclor Olmedo Guerrero MeÍeses. .

Esludio de viabilidad o no de iniciar acción de repetición por sentencia judicial proferida por
cl juzgado tercero laboral del circufo dc Cúcuta, en la cual se condena al Deparlamenlo al
pago de una pension dcjubiiación dc carácter convencional a l¡vor de la Scñora Candelaria
Sandoval Orleea

I. VERIFICACION DEL QUORUM.

Se verifico la asislencia de ¡os miembros que conlorman el cor¡ité, existiendo quórum para delibera¡ y
decidir.

DESARROLLO DE LA REUNION



ACTA DE REUNION

2. Concepto para vi¡bil¡ar o no un acuerdo concilirtorio en sede judicial, ¡rte demanda d€
carócter laboral presentada por el S€ñor SALVADOR USCATEGUI JAURf,GUI,

Toma la palabra sl Olmedo Guerrero l\¡eneses, profesional especializado de la Secretar¡a Juldica
quien somete a eslud¡o y considsrac¡ón de los m¡embros del comité lo felacionado en los siouientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Mediante Resoluc¡ón No 0027 del 27 de febrero de 2011 la secretar¡a general - Fondo
Ter¡tor¡al de Pens¡ones negó una pensión de jub¡lac¡ón al Señor SALVADOR USCATEGUI
JAURIGUE, ex funcionario de hecho de la SEcretar¡a de Educación del Departamento, por no
haber allegado en sede gubernativa cenificaciones de tiempos de serv¡c¡os y salar¡os
expedidas por autor¡dad competente y en formato especial tal y como Io ex¡ge la ley 33 de
1985, ley 797 del 2003 y ley 100 de 1993.

Agotada la vía gubernativa el Señor SALVADOR USCATEGUI JAURIGUE, formulo demanda
ordinar¡a de carácter laboral, buscando con ello, que en sede judic¡al se le reconozca la
pensión de jubilac¡ón, la demanda se tramita ante juzgado 1 laboral c¡rcuito de Cúcuta bajo el
radicado No 0110-2010, despacho jud¡cial este, que ha citado para audiencia de conc¡l¡ac¡ón
el 21 de iunio de 2011.

CONCLUSIONES

Considero no viable que el comité de concil¡ac¡ón autorice llegar a un acuerdo conciliatorio en
el presente caso por las s¡guientes razones de orden legal:

El Señor Salvador Uscategui Jáuregui durante su vinculación con el Departamento Norte de
Santander no efectuó col¡zaciones para efectos pensionales, ante lo cual, no cumple con uno
de los requ¡s¡tos establecidos en la ley 100 de 1993 y demás normas complementarias en la
matena.

Así las cosas, ante la falta de una de las exigencias legales, considero que en sede judic¡al no
accederán a reconocerle med¡arfe sentencia la pensión de jubilación, razón por la cual
sug¡ero a este com¡té no autor¡zar ningún acuerdo conciliatorio.

Es importante señalar: Oue el presente concepto es un criter¡o aux¡¡¡ador en la ¡nterpretac¡ón
de normas juríd¡cas y por lo lanto el mismo se emile bajo los parámetros del artículo 25 del
c.c.A.
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Oído y anal¡zado lo expuesto por el Doctor O¡medo Guerero Meneses, profes¡onal
Especializado de la Secrelaria Ju¡íd¡ca, Ios m¡embros del Com¡té dec¡den por UNANIMIDAD,
no llegar a ningún acuerdo conciliatorio en este caso que nos ocupa.

. 3. Esfudio de vi¡bilidad o no de iniciar ¡cción de rep€tición por sentenci¡ judic¡¡l
profer¡da por el juzg¡do tercero l¡borrl del circu¡to de Crlcuta, en la cual se condena al
Depart¡mento al p¡go de una pensiotr d€ jubil¡ción de c.rácter convercional a favor
de la Señora Candelaria Sandoval Orteg¡.

Torna la palabra la doclora Patricia Roncancio Rodrlguez profesional
Jurfd¡ca, quien somete a estudio y consideración de los miembros del
sigui€ntes términos:

Atendiendo el asunto referenc¡ado me oermito conceotuar en los
narrativa de los antecedentes adm¡nistrativos que d¡o origen
condena en sede iud¡c¡al:

universitaria de la Secretaria
comité lo reférenciado en los

s¡guientes términos, previa
a la demanda y poster¡or

1. DATos DE LA ENTTDAD y sERVtDoR püBLtco pREsuNTAMENTE REspoNsABLE

Nombre: XIMENA DEL SOCORRO OSORIO SANCHEZ

Gobernación Norte de SantanderEnt¡dad:

Cargo 'Secretaria Ggnoral de la Gobernación para la época d€ los
: hechos I año 2006)

2. DATOS DEL ACUERDO DEL PROCESO OUE DIO ORIGEN A LA CONDENA :

Demandanle: CANDELARIA SANDOVAL ORTEGA

Demandado: DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

. Fecha de la sentencia judicial : , Fallo de segunda instancja de la sala laboral tribunal superior
de Cúcuta, 9 de septiembre de 2009, confirmando sentencia

:de primera instancia proferida por a¡juzgac,o tercero laboral
del circuito de Cúcuta

Fecha de los Hechos: El 28 de marzo de 2006 se denogó en sede gubernat¡va ¡a
oensión de iubilación convenc¡onala la señora Candelaria
Sañdoval Orteoa
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Fecha de cumplimiento de la 17 de Diciembre de 2009 a través do la resolución No 0191
exDedida Dor €l Secretario Gen€ral d€ la Gobernac¡ón del
Departaménto None de Santander,

Cuantía: CIENTO DOCE I\4ILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y
NUEVE I\¡IL OUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS
($ 112.939.578)

Retroact¡vidad pens¡onal y agencias en derechoi Conceplos pagados:

'Caducidadl La acción de repet¡ción caduca €l 17 de diciembre de 2011.

l

3.

4. A través de la Resolución No 0191 del 17 de Diciembre de 2009 expedida oor el Secrelaria
General de la Gobernac¡ón se le dio cumo¡imiento a la sentencia iudicial reseñada €n 6l
ounto Dlecedente.

2. HECHOS

A través de oficio FTP-0267 del28 de marzo del 2006 signado por la Secretaria Generat de
la Gobernación d6l Depatamento para la época de los hochos, se denegó €ñ sede
gubernativa el reconocim¡ento y pago de una pens¡ón de jubilación de carácter
convencional a la señora Candelaria Sandoval Onega.

El argurnento juridico para denegar la p6nsjón de jubilación en sede gubernativa lue: De
que la Señora Cand€laria Sandoval Ortega no ostentaba ia calidad de traba¡adora ol¡cial
para ser beneficiaria de la Convención Colectúa de Trabajo, por cuanto el cargo ej€rcido
ela de empleada pública como auxiliar de servicios generales de la secretaría do obras
públicas, ante lo cual, no cumplía con los requisitos establecidos en el decreto 3135 de
1968 de que son Trabajadores ofciales los que coadyuvan al mantenimiénto, sostenimi€nto
y ejecuc¡ón ds obras públicas, al no cumplir los citados requisitos le asistirá el derecho a
una pensiÓn legal mas no convencional,

Agotada la vía gubernativa, la señora Candelaria Sandoval Ortega a través de apodorado
instalro demancfa ordinar¡a ante la jurisdicc¡ón laboral, la cual se tram¡to en primeta
instancia ante eljuzgado tercero laboral dsl circuito de Cúcuta, despacho iudicial este que
uña vez surtjdas las ritualidades procesales dicto sentencia condenatoria de primera
instanc¡a el 28 de noviembre de 2008 siendo confirmada por la sala laboral del tribunal
superior de Cúcula ol día 9 de seotiembro d6 2009.
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Fcramnrunlor 
----_]3. ANAL|sts y pRocEDENCtA DE AccróN DE REpETrcróN

Efectuado el anál¡sis Juridico do la actuación del flncionario que Drolirió el acto administrativo en
sede gubernativa, y quo dio odgen a la sentenc¡a cond€nator¡a en sede ¡udicial, se observo: De qu€
no tenia certeza ¡urfdica si la señora Candelar¡a Sandoval Ortega ostentaba la calidad de
trabajadora oficial., para ser benefic¡ar¡a de la convencaón colectiva de trabajo, por cuanto elcargo
que e¡ercía e.a auxjliar de servicios de la Secretar¡a de Obras públicas, y se considero por parte del
fondo de pensiones de que esa func¡ón no tenía reiac¡ón alguna con ol manten¡miento,
sostenimiento y conslrucción de obras pub¡icas tal y como lo exig€ el D6cr6to 3135 de 1968, ante
lo cual, para todos los efectos legalos era una empleada públ¡ca y no trabajadora oficial, y por lo
lanto no le asistía d€recho a la pensión convencional siño a una de orden legal,

De conform¡dad con todo lo expuesto consid6ro que no se dan los presupuestos legales
establecidos en la l6y 678 de 2001, para dar inicio a una acc¡ón de repetición contra la funcionar¡a
XIMENA DEL SOCORRO OSORIO SANCHEZ €n su actuar como Secretaria General de la

En síntes¡sr En sede Gubernativa no existía corteza jurídica ante el gaslo a ordenar (pensióñ
convencional) razón por la cual se denegó el derecho para que se dirimiera el conflicto iuríd¡co en
sede iudicial.

Gobernac¡óñ para la época de los hechos, ño viabilidad de la acción de repetición por cuanto
considero de que con su conducta ño actuó bajo la rnodalidad de dolo o culpa grave

Oldo y analizado lo €xpuesto por la doctora Patricid Roncancio Rodríguez, los m¡embros del Comité por
UNANIMIDAD d6ciden no inicaar acción de repetición.

COMPROMISOS

OBSERVACIONES Y/O CONCLUSIONES

PENDIENTES PROXIMA REUNION
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Elaboró. Janneth P'ttiaa Roncancb ^' ' _ Reytso José Vrcente Chacón I Ptóxna Reunñn

Dr. VICTO
De¡egado

INVITADOS

DTa. ADRIANA VILLA IARIN I¡IARTINEZ
Asésora Contlol Interno de Gestión

<--) - 'l

-lol"t''u S^rr-.,-r pli ¡¡
o¡a. Crinrcr¡ dor,lclr,rcro nobnrouf{
Secr€taria Técnica dél Comité

---2/1-/ /l///,(r-,--t_ ' lv{-,.L/ -
Dr. OLMEDO GUERRERO MENESES
Prolesional Especializado

R SILVA RINCON
o de Planeación

VICENTE C
Jurídica


